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Colombia cuenta con una nueva operación 

estadística experimental denominada 

Caracterización Estadística sobre Explotación 

Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 

(CEESCNNA) 

 
 

• El DANE presenta los resultados de la operación 

estadística experimental CEESCNNA obtenidos a 

partir del registro administrativo del Sistema 

Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía 

General de la Nación (FGN). El uso de este 

registro administrativo ha permitido, entre 

otros, un acercamiento al fenómeno en términos 

de la magnitud y la caracterización de las 

víctimas y de las personas vinculadas por la FGN 

a delitos asociados a la ESCNNA durante el 

período 2015 – 2025.  

• El uso de los registros administrativos en 

Colombia para la medición de fenómenos de 

alta complejidad como la ESCNNA le permite a 

la sociedad superar las limitaciones de las 

encuestas tradicionales y, en el caso particular 

de la explotación sexual comercial de niñas, 

niños y adolescentes, evitar la revictimización.  

• Para el período de análisis 2015-2025 

se registraron en el SPOA 22.697 

menores de edad víctimas de la 

ESCNNA.  

• Por su parte, para el total nacional la 

tasa de víctimas de Explotación Sexual 

Comercial de Niñas, Niños y 

Adolescentes en 2025 fue de 14,6 por 

cada 100 mil menores de edad.  

• La información de esta operación 

estadística es posible gracias al trabajo 

articulado con la Fiscalía General de la 

Nación y las demás entidades que 

hacen parte del Comité Nacional 

Interinstitucional de la Ley 1336 de 

2009, lo que permite contar con datos 

estadísticos útiles para la toma de 

decisiones basadas en evidencia. 

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2026. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

presentó los resultados de la primera operación estadística experimental - Caracterización 

Estadística sobre Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (CEESCNNA) que 

presenta resultados sobre la magnitud aproximada de los menores de edad víctimas reportados 

en el SPOA de la FGN, su caracterización, los lugares de mayor prevalencia, las formas de 
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explotación sexual y datos relacionados con las personas que han sido indiciadas por la FGN por 

delitos asociados a la ESCNNA. Esta operación estadística está orientada a generar información 

que contribuya a la comprensión de este fenómeno que vulnera gravemente los derechos de los 

menores de edad en el país. 

 

De acuerdo con los resultados, entre 2015 y 2025 se registraron en el Sistema Penal Oral 

Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación 22.697 menores de edad víctimas de delitos 

asociados a la explotación sexual comercial. En el mismo periodo, 18.883 personas han sido 

vinculadas a procesos judiciales por estos delitos. 

 

“Le estamos entregando al país, por primera vez, una medición con altos estándares de calidad 

que representa un avance en la producción de información sobre un fenómeno complejo y de 

difícil medición, aportando insumos clave para la toma de decisiones basadas en evidencia”, indicó 

la directora del DANE, Piedad Urdinola. 

 

La CEESCNNA se construyó a partir de registros administrativos del Sistema Penal Oral Acusatorio 

(SPOA) de la Fiscalía General de la Nación, lo que permite avanzar en la medición del fenómeno 

desde fuentes oficiales y fortalecer su análisis estadístico. 

 

La información permite caracterizar a las víctimas y a las personas indiciadas mediante variables 

como sexo, grupo etario, ubicación territorial y formas de explotación sexual, lo que aporta una 

visión más integral del fenómeno. 

 

El DANE señala que, debido a la naturaleza de los registros administrativos, las cifras tienen 

carácter provisional y pueden actualizarse conforme avancen los procesos judiciales y se 

incorporen nuevas denuncias. Asimismo, estos resultados deben interpretarse considerando las 

limitaciones propias de este tipo de fuente, especialmente la dependencia de los niveles de 

denuncia. En este sentido, las estadísticas reflejan las víctimas conocidas por las autoridades y 

constituyen una aproximación al fenómeno, mas no su totalidad. 

 

Principales resultados 

 

En 2025, la tasa de víctimas de delitos asociados a la explotación sexual comercial de niñas, niños 

y adolescentes por cada 100 mil menores de edad se ubicó en 14,6 para el total nacional. En el 

periodo 2015–2025, se observa que el año con la menor tasa fue 2016 (10,4), mientras que la 

mayor se registró en 2021 (17,2). 
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En valores absolutos, entre 2015 y 2025 se registraron 22.697 víctimas menores de edad en el 

Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación. Al analizar la distribución 

anual, 2021 fue el año con mayor número de registros, con 2.544 víctimas, lo que representa el 

11,2% del total. Por su parte, 2016 presentó la menor cifra, con 1.459 víctimas, equivalente al 6,4%.  

 

 
 

De igual manera, se observa que, por grupos de edad contemplados en la clasificación del Sistema 

Penal Oral Acusatorio, se tiene una mayor ocurrencia de delitos en víctimas de 14 a 17 años. En 

ese sentido, las mujeres adolescentes son las más afectadas al registrar 7.911 víctimas del total de 

22.697 que corresponden a un 34,9% del total de las víctimas. 
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Al analizar el componente de autorreconocimiento étnico y de identidad de género sexual, 

se observa que, durante el periodo 2015–2025, se registraron 237 víctimas que se 

identificaron como población LGBTI, 148 como indígenas y 32 como afrodescendientes. 

 

Resultados por departamento 

 

Del total de 22.697 víctimas de delitos asociados a la Explotación Sexual Comercial de 

Niñas, Niños y Adolescentes entre 2015 y 2025, se identifican concentraciones territoriales 

relevantes. Bogotá D.C. presenta el mayor número de víctimas, con 5.609 menores de 

edad, seguida de Antioquia 4.553, Valle del Cauca 1.874, Santander 1.079 y Cundinamarca 

1.010. 

 

 
En cuanto a la tasa de víctimas de ESCNNA por departamento y el Distrito Capital, se 

identifica que Bogotá D.C. presenta una tendencia creciente durante el período de análisis, 

pasando de 15,0 víctimas por cada 100 mil menores de edad en 2015 a 42,0 en 2025. 

 

Por su parte, el departamento de Guaviare registra un incremento importante con una 

tasa de 22,4 en 2015 y 40,8 en 2025, mientras que Antioquia evidencia una reducción, al 

pasar de 27,0 en 2015 a 24,3 en 2025. 

 

Resultados por delitos asociados a la explotación sexual comercial de niñas, niños y 

adolescentes 

 

En el Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación (FGN) se 

identificaron 39 delitos asociados a la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
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Adolescentes. No obstante, para este corte de información se registraron víctimas en 37 

de estos delitos.  

 

Para el periodo 2015–2025, se destacan los cinco delitos con mayor número de víctimas 

registradas así: 

 

La pornografía con personas menores de 18 años concentra el mayor número de víctimas, 

con 12.074 registros, de los cuales 9.763 corresponden a mujeres y 1.817 a hombres. 

 

En segundo lugar, se encuentra el delito de demanda de explotación sexual comercial de 

persona menor de 18 años, con 4.103 víctimas reportadas en el SPOA (3.192 mujeres y 

837 hombres). 

 

En tercer lugar, la utilización o facilitación de medios de comunicación para ofrecer 

servicios sexuales de menores registra 2.583 víctimas reportadas, de las cuales 2.115 son 

mujeres y 413 hombres. 

 

La inducción a la prostitución ocupa el cuarto lugar, con 1.939 víctimas en el SPOA (1.727 

mujeres y 200 hombres). 

 

Finalmente, el proxenetismo con menores de edad se ubica en quinto lugar, con 1.428 

víctimas, de las cuales 1.274 corresponden a mujeres y 110 a hombres según el reporte 

del SPOA. 

 

En todos los delitos la diferencia entre el total de víctimas y la desagregación por sexo 

corresponde a la ausencia de información de sexo. 

 

 

 

Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 

 contacto@dane.gov.co 
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Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

Bogotá D.C., Colombia 

 

www.dane.gov.co 

https://www.dane.gov.co/

